
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 022 2013 01568 

 

 

Ordénase al partidor que dentro del término de diez (10) días rehaga el 

trabajo de partición en el sentido que como la compañera permanente del 
causante optó por porción conyugal, y se trata del primer orden hereditario, 
pues existe una descendiente, aquélla recibe como porción conyugal la 
legítima rigurosa de un hijo (art. 1236 y 1239 C.C.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-28 de 21 de febrero de 2022 
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